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FECHA IMPRESION: 22/8/2025 

~ Ministerio de Finanzas ·. 
del Ecuador 

COMWROBANTEDEPAGO 

Ejercicio: 2025 Entidad: 582-0000-0000 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

No. CUR: 1105 Tipo Registro: DEV 

Monto: 240,00 

IV A: 0,00 

Sub Total: 240,00 

Retenciones IVA: 0,00 

Deducción Presupuestaria: 0,00 

Total Liquido Pagar: 240,00 

CARRION ILLANES RICARDO PAUL.- VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA 
COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DE MANABI DEL 28 AL 31 DE 

Estado: APROBADO Descripción: JULIO DE 2025 DEL SR. CARRIÓN ILLANES RICARDO PAÚL, SERVIDOR 

Cuenta Monetaria No.: 2200159128 DEL TCE. CITACIÓN DENTRO DE LA CAUSA No. 457-2025-TCE 

Solicitud de Pago Aprobado por Tesoreria Entregado al BCE 

SI SI SI 

Cta. Pagadora 1 Fuente 1 Descripción de la Fuente 1 F. Confirmado Monto Confirmado Monto Rechazado 
1110006 1 1 1 RECURSOS FISCALES 1 21/08/2025 240,00 0.00 

Sub -Total 240,00 0,00 

1 1 Retenciones 1 1 1 1 1 
1 1 NO PRESENTA RETENCIONES 1 1 1 0,00 1 1 

Total Deducciones: 0,00 

0,00 

Deducciones Sin Factura 

1 Código Nombre Monto 

Monto Líquido: 240,00 



Zimbra: https:/ /mai l. tce.gob.ec/h/printmessage?id= 1293 3&tz=America/B ... 

Zimbra: 
42}B 

veronica.molina@tce.gob.ec 

1 de 1 

CONFIRMACIÓN DE PAGO CUR 1105 

De: VERONICA DE LOS ANGELES MOLINA BARRIGA vie, 22 de ago de 2025 09:16 
<veronica.molina@tce.gob.ec> 

Asunto :CONFIRMACIÓN DE PAGO CUR 1105 

Para : RICARDO PAUL CARRION ILLANES 
<rica rdo.carrion@tce.gob.ec> 

Para o CC: PATRICIA CRISTINA MALDONADO 
<patricia. m a ldonado@tce.gob.ec> 

Estimado: 

Adjunto para su conocimiento. 

Saludos Cordiales 

Mgs. Verónica Molina Barriga 
Tesorera 
Dirección Administrativa Financiera 
Tribunal Contencioso Electoral 
3815000 ext. 720 

- CUR 1105 RICARDO CARRION.pdf 
83 KB 

1 ficheros adjuntos 

22/8/2025, 9:17 



~~---------------C~O~_M~P=R~O~BA~N~T=E~U~NI~C~O~D~E~R~EG~_IS=_T=R~O--------------~~ 

lnstltuclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 019 108 1 2025 1105 
1 

1102 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE.SG-2025-0820-M 

Clase de 
1 DEVENGADO 

1 
Clase de 

1 
OTROS GASTOS 

1 RPA RTO DEV~ 
Registro: Gasto: 1 1 1 
Banco: 

1 1 
1 Cuenta 

Monetaria: 
1 1 

Comprobante 1 GASTOS 1 Numero Operación 
1 

Beneficiarlo: 
1 

1714684576 ICARRION ILLANES RICARDO PAUL 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

IVA 

SUB-TOTAL 

RETENCIONES IVA 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 

TOTAL A PAGAR 

440 

1 1 

1 

o 1 

MONTO 

240.00 

240.00 

0.00 

240.00 

0.00 

0.00 

240.00 

DESCRIPCION: CARRION ILLANES RICARDO PAUL.- VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DE MANABI DEL 
28 AL 31 DE JULIO DE 2025 DEL SR. CARRIÓN ILLANES RICARDO PAÚL, SERVIDOR DEL TCE. CITACIÓN DENTRO DE LA CAUSA 
No. 457-2025-TCE (ACUMULADA). 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

19/08/2025 

DATOS APROBACION 

REGISTRADO: 

Funcionario Responsable 

APROBADO: 

~~ 

~l' 

t¡J ~ 

2t1/t¡3 

/611Jl
1 

» . lB-»~'" 



1 
COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

lnstltuclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 019 ¡os 1 2025 1105 
1 

1102 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE-5G-2025-0820·M 440 

Clase de 
1 DEVENGADO 

1 
Clase de 

1 
OTROS GASTOS 

1 RPA RTO DEVI 

1 1 Registro: Gasto: 1 1 1 
Banco: 1 1 

1 Cuenta 
Monetaria: 1 1 1 

Comprobante 1 GASTOS 1 Numero Operación 
1 o 1 

Beneficiarlo: 
1 1714684576 ICARRION ILLANES RICARDO PAUL 

DEDUCCIONES 

DATOS APROBACION 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO ~···· 
' 

FECHA: 

19/08/2025 

FWlcionario Responsable Director Financiero 
........... 
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COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

lnstitucion: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 019 108 1 2025 1102 
1 

1102 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE.SG-2025-0820-M 

Clase de 
1 COMPROMETIDO 

1 
Clase de 

1 
1 RPA RTO DEVI 

Registro: Gasto: OTROS GASTOS 
1 1 1 

Banco: 
1 1 

1 Cuenta 
Monetana: 

1 1 
Comprobante 1 GASTOS 1 Numero Operación 

1 
Beneficiario: 

1 
1714684576 1 CARRION ILLANES RICARDO PAUL 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

IVA 

SUB-TOTAL 

RETENCIONES IVA 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 

TOTAL A PAGAR 

440 

1 1 

1 

o 1 

1 

MONTO 

240.00 

240.00 

0.00 

240.00 

0.00 

0.00 

240.00 

DESCRIPCION: CARRION ILLANES RICARDO PAUL.- VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA·COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DE MANABI DEL 
28 AL 31 DE JULIO DE 2025 DEL SR. CARRIÓN ILLANES RICARDO PAÚL, SERVIDOR DEL TCE. CITACIÓN DENTRO DE LA CAUSA 
No. 457-2025-TCE (ACUMULADA). 

DATOS APROBACI N 

ESTADO APROBADO: 

APROBADO Y-FECHA: 

19/08/2025 

Funcionario Responsable Director Financiero 
----------· 

2(ojq3 



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 
------ ----

lnstitucion: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 019 loa 1 2025 1102 
1 

1102 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE..SG-2025-0820-M 440 

Clase de 
Registro: 

Banco: 

Comprobante 

Beneficiario: 

1 COMPROMETIDO 
1 

Clase de 

1 
OTROS GASTOS Gasto: 

1 1 

1 Cuenta 
Monetana: 

1 1 

1 GASTOS 1 Numero Operación 
1 

1 
1714684576 ICARRION ILLANES RICARDO PAUL 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

19/08/2025 

DEDUCCIONES 

DATOS APROBACION 

APROBADO: 

Funcionario Responsable 

1 RPA RTO DEVI 

1 1 1 1 1 

1 

o 1 



FECHA: 

N~.I'Oilll0 

NIVEL 

2 1 

_- ---__ -

·--
_-_-_ -__ 

30% 

10% 

=~' 
C.l 

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

FORMULARIODEPAGOD!VIATICOS 
19/08/2025 

ll_tlli'JAIH!OUClTANI'E 1 / HOMt!RE D~Fti!IClOHI\RIÓ> _/ 

35/13 

Tc:E' 
~~ 

1 CARGO / 

1714684576 KEC~J;;TAI<IA .. ~~¡;!0)1.<1' CARRION II.LNIES R1CAliDO ¿_ N01'1FICAOOR ~ CITAOOR / 

LUGAR Y FECHA De LÁ COMiSióN 
LUGAR DE LA COMISIÓN FECHA DE SA.LIOA 1 FECHA U,!OGADA 1/- OlAS VIÁTICO VAlOR\!'Ú!.tlCO TOTAL 

PORTOVIEJO - MANABI 1 3 //' 80 / 
/ 

24() U/7/2025 31/i/201.5 { 

168,00 

15%tVA OTROS- ITOT_AL 

0.00 0,00 

0.00 0.00 

LIQUIDACIÓN DE ANTICIPO DE VIÁTICOS 
- --_ 

... 
-- DETALLE -___ --

·-
Subtotal 15%1VA 0%1VA TW!! 

Á 

VIATICO 240,00 

NO JUSTIFICABLE 72,00 
4 

A JUSTIFICAR 168,00 ¿ 

TOTAL FACTURA 190,00 • 

TOTAL RECONOCIDO (VALOR A RENDIR) 240,00 • 

ANTICIPO 0,00 

VALOR AUQUJDAR 0,00 

1 
POR PAGARA FAVOR DEL FUNCIONARIO f 240,«3 

0,00 

CUR DliSCUINTO 

VIATICOS AL INTERIOR: El cálculo se lo realiza en base a la Norma Técnica para el Pago de Viáticos dentro del país para las y los a Servidores en las Instituciones del Estado. Acuerdo Ministerial 0165 
Registro Oficial Segundo Suplemento 326 de 4 de septiembre de 2014, Última modificación el19 de julio de 2016, Artfculo 8 

OBSERVACIONES: 



CONTROL PREVIO 

Mgs. Fabián Hidalgo 

PRESUPUESTO 

Wl2 OOMf'I<OM•'S::l 4102 

Aprobado por: 

!:-
Dra. Patricia Maldonado 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

CONTABILIDAD 

~ ,e ~.CJ&'---.er 
Mgs. Verónica Malina 

TESORERfA 



SECRETARIA GENERAL TCE' 
TJIIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADD!l 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0879-M 

Qnito, 06-rde,agosto,de2025 

32/43 

< ,; { 

PARA: Mgs. Iván Alexander Romero Saltos 
Director Administrativo Financiero (S) .. ; o6/~4\ ... ~~G~~ 

ASUNTO: Informes de servicios institucionales, Manabí~~~:-· 

·~= -~--- ... ·~ '""~ ~# -~ ~ ...... ~-

Para los fines pertinentes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Norma 
Técnica para el pago de viáticos y movilizaciones dentro del país para las y los servidores 
en las instituciones del Estado, expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 
MRL-2014-0165 por el Ministerio de Relaciones Laborales, publicada en el Registro 
Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. 
MRL-2014-0194, publicado en el Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; 
MDT-2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; 
MDT-2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, 
MDT-2016-0155, publicado en el Registro Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016, remito 
a usted los informes de servicios institucionales del señor Ricardo Carrión Illanes, 
t:rotificador- Citador~. y del señor Johonson Moreno Rodríguez, conductor del Tribunal, 
del viaje que realizaron a la provincia de Manabí, del 28 al 31 de julio de 2025. 

Atentamente, 

OHifCr:¡r}i\' f\flí11;ll\lJSTi.:.¡.\jí\tb <:.jf\J:"\1\d~lH--tA 

Referencias: 
- TCE-SG-2025-0820-M 

nymc 

¿;;)GARANTIZAMOS 

ij~ 

,Qt.A~o,;~¡ r' 

.. ~~-:J~ .... l;~~ 

q; JoB j1v1lJ 8{,:?.-t 

~e 
& 

t¡) Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

\o [593) 2 381 5000 Quito- Ecuador 

; 1 

111 



Tc:e' -Tllt81JM.U CONTfli(IOSO ....,_ ............ 
,,,,, Ministerio 

•••• deRelímles 
l.aborales 

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE 
SERVICIOS INSTITUCIONALES 

\ MEMORANDO No. TCE-SG-2025-0820-M 1 
APELLIDOS -~OMBRES DE LA O EL SERVIDOR , 1 

\ CARRIÓN ILLANES RICARDO PAUL 

CIUDAD- PROVIN'\ DEL SERVICIO INSTITUCIONAL 

PORTOVIEJO / MANABÍ 
SERVIDORES QUE INTEGRJN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 

\1
\ / . 
JHONSON MORENO 
RICARDO PAÚL CARRIÓN ILLANES 1 

FECHA DE INFORM\ 

04 DE AGOSTO DE 2025 

DATOS GENERALES \ 

PUESTO QUE OCUPJI:\ / 

NOTIFICADOR- CITADOR/' 

\ 
NOMBRE DE LA U NI\ A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR 

SECRETARÍA GENERA/ 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

~ES 2B DEJULIO DE2025' 1 / 

08h30 Salida en el vehículo institucional de placas PEI-721~ la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, con el señor conductor Jhonso~ 
Moreno. -----wtoo Almuerzo. 

15h55 Llegada a la ciudad de Portoviejo, provincia de M a nabí. 

16h10 Llegada al hotel para el registro y hospedaje. 

16h30 Revisión de la documentación con la que se real.izarían al día siguiente las respectivas citaciones. 

09h57 Contacté a la. señora Carolina Guerrero Mendoza, quien se identificó como asistente personal de la señora Sara Patricia Fernández 
Cedeño, por lo que procedí entregarle la primera boleta de citación, dispuesta mediante el auto de sustanciación, de fecha 22 de julio de 
202S, a las 09hl5, dictado por el doctor Juan Patricio Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 457-2025-
TCE (Acumulada). 

13h00 Almuerzo 

15HOO Revisión de los documentos, de acuerdo a la citación realizada. 

19h00Cena / 

'\1 ~1~00 Pernoctamos en la ciudad de Portoviejo/rovincia de Manabí. 

~IERCG_~~S 30 DE JULIO 2025 
dt'"'~ 

08h00 Desayuno. 

09h35 Revisión de los documentos, de acuerdo a la citación realizada. 

13h00 Almuerzo. 



\ ¿, 
tor del TCE, a la calle Bolívar entre Morales y Olmedo, donde 

funcionan las instalaciones del Palacio Municipal del GAD de Portoviejo: 

\14h4S llegamos al lugar antes mencionado. 

1Sh30 Procedí a citar en persona a la señora Sara Patricia Fernández Cedeño, con la segunda boleta de citación, dispuesta mediante el auto 
de sustanciación, de fecha 22 de julio de 2025, a las 09h15, dictado por el doctor Juan Patricio Maldonado, juez del Tribunal Contencioso 
Electoral, dentro de la causa No. 457-2025-TCE (Acumulada). 

19h00Cena ¿ 
{;hOO Pernoctamos en la ciudad de Portoviejo, rovincia de Manabí. 

~VES 31 DE JULIO ZOZS 

/hOO Desayuno. / 

"-OShOO Salida de la ciudad de Portoviej~ 
/ 
'14h00 Arribamos al Tribunal Contencioso Electoral, en la ciudad de Quito, Provincia de Pichinc~ 

PRODU\S ALCANZADOS: 

•:• 1 29 de julio 2025, se entregó la primera boleta de citación de la señora Sara Patricia Fernández Cedeño, dispuesta mediante el 
auto de sustanciación, de fecha 22 de julio de 2025, a las 09h15, dictado por el doctor Juan Patricio Maldonado, juez del Tribunal 

, Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 457-2025-TCE (Acumulada). la b~eta fue entregada a la señora Carolina Guerrero 
\ Mendoza quien se identificó como asistente personal de la presunta infractora. 

•:• El 30 de julio 2025 se citó en persona a la señora Sara Patricia Fernández Cedeño, con la segunda boleta de citación, dispuesta 
mediante el auto de sustanciación, de fecha 22 de julio de 2025, a las 09h15, dictado por el doctor Juan Patricio Maldonado, juez 
del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 457-2025-TCE (Acumulada). \ 

LISTADO DE FACTURAS QUE JUSTIFICAN LOS GASTOS REALIZADOS 

\ FECHA \ No. FACTURA \ CONCEPTO \VALOR 

\' 28/7/2025 1 \' 001-001-000000075 1 \"ALIMENTACIÓN j ,\'10 1 
\\.28/7/2025 j \ \. 001-001-000001394 1 \'ALIMENTACIÓN j \\8 1 
\\.29/7/2025 ( ~ 001-001-000014007 í \"ALIMENTACIÓN 1 \'5 / 

\\29/7/2025 1 \ 001-001-000014010 ( \ ~LIMENTACIÓN / \\8 1 

\\ 29/7/2025 1 \ ~001-001-000000071 1 \\ALIMENTACIÓN 1 \\8 / 
\\ 30/7/2025 1 ~ 001-001-000014018 1 \ \p_LIMENTACIÓN / '\'5 1 
\ \30/7/2025 / , \'M1-001-000014020 1 \\.ALIMENTACIÓN / \\8 / 
\\30/7/2025 1 \ 'oo1-oo1-ooooooo83 1 \ALIMENTACIÓN / \\10 1 

\ \ 30/7/2025 / '\. ''ooG-002-oooooo872 / \ \HOSPEDAJE / \ }120 / 

\ 31/7/2025 1 '\ 001-001-000000079 J \ALIMENTACIÓN j '8 / 1 
TOTAL 190 1 

ITINERARIO 1\ SALIDA '\[/ LLEGADA NOTA 

FECHA 
( 28-07-2025 f '\.31-07-2025/ 

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el 

dd-mmm-aaaa 
cumplimiento del servicio institucional, desde la salida del lugar de 

\ 1 residencia o trabajo habituales o del cumplimiento del servicio 

HORA 
\. 08:30 1 """ 14:00 / 

institucional según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios. 

hh:mm 

TRANSPORTE 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 

TRANSPORTE NOMBRE DE HORA 
(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE RUTA FECHA HORA FECHA 

hh:mm 
marítimo, otros) dd-mmm-aaaa hh:mm dd-mmm-aaaa 



- 3b)!f3 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL 

PLACAS PEI-7213 
QUITO - PORTOVIEJO 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL 

PLACAS PEI-7213 
PORTOVIEJO- QUITO 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO 

SR. RICARDO PAUL CARRIÓN ILLANES 

J ;t"//0': 

M2!:l\llll:TONPAREDES P~u~.--·· · 
~-/__,- SECRETARIO GENERAL 

_,__.-~~-·8-.-~~ " 

OBSERVACIONES 

NOTA 
El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días 
del cumplimiento de servicios institucionales, caso contrario la 
liquidación se demorará e incluso de no presentarlo tendría que 
restituir los valores percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios 
institucionales sea superior al número de días autorizados, se deberá 
adjuntar la autorización por escrito de la Máxima Autoridad o su 
Delegado. 
Autorizo se descuente de mi Remuneración mensual los valores que 
no sean justificados sobre el 70% según señala el artículo 3 de la 
Reforma a la Norma Técnica No. MDT-2015-0290, para el pago de 
viáticos, subsistencias, movilizaciones y alimentación, dentro del país 
para las y los servidores y las y los obreros en las instituciones del 
Estado; del Suplemento publicado en el Registro Oficial No. 657. 

MAS DE APROBACIÓN 

r'J 



DIRECCil~N 
Al ).\1I~IS I'RATI\'A FII'..'ANCIERA 

SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Ta: 
-zli92?!f2/-; 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

35')¿¡3 

HOJA DE RYTA PARA VEHÍCULOS E~OMISIÓN DE SER)IICIOS 
IP(_FORME Nro. TCE-DAF- - - 2025- 0053 / 

NOMBRE DEL CONDUCTOR~-ft¡o,<:,'it''-"1 ;'ft.>¡..éfi/¡.7 
/ 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO~_í?(a~,tdo Coi1If<,_'-u 

MARCA: 5' t..'i:t/ ;.r_ i TIPO:--l,; ¡¿- 'f MODELO: Ctt4·t.· tfrll 11/J. f./ 2 PLACA\/ j'?l 5 

\ 

VEHÍCULO TCE Nro.: ¡0 . 
LUGAR DE COMISIÓN: lf/1 P 4 /JI 
KILOMETROS APROXIMADOS DE DISTANCIA: :6<('3 
KILOMETRAJE DE INICIO DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS: 2./5:/ tl</C7 
KILOMETRAJE DE FINALIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS: 231 .<;5 "S J f 

ESTADO DEL VEHÍCULO ASIGNADO A LA COMISIÓN 

En cumplimiento de la normativa legal vigente, se procede a la revisión del vehículo asignado para cumplir la 

comisión de servicios prevista, tanto el encargado de servicios institucionales y el conductor asignado para cumplir la 

comisión de servic~s~' determinamos que el vehículo institucional se encuent~n en perfecto estado de 

funcionamiento, por ~\e se procede a realizar el salvo conducto para cumplir la comí:\. de servicios. 

~¡¡ .. ". ":- :!;,,_ ':'~: / ~~~~ ~~ SA_'~ 
.. ~ .. 

FECHA ACTIVIDADES REALIZADAS VALOR GASTO 

DE COMISIÓN 
l'fY..~ t. /'2~ {?_'S/' 1_<;/Gil..n.u'-'-' -Jt?4Je- /u L'.ú.tdud ~la t(¿"_.; -¡;; 1Jé.t:llt>1 !1 ~ 

1 / 1 ( 

/..¿>J4 t.i?~ •H-6 1 fu Cli. Jd":.J d€, /f;:';JoU.Lh: -,/ 
/ 

1-·- ··- JJ~nvvu¡¡¿¡_ ~t Jo. 15"· SS l -- --~ 

¡;/ 

flt '1· 1/25 f{: •3 { ;¡,~, -~ ;..<r ¡f;' éF!-l-~4.::7 ~"" W r?<.:-t1-<-f;u--M-'.oe- ~ 
1 :J 

.. ~~ ' -- ~~ ~--'"~2'~~~ '"'-L &t:>:-l':ft-/'-' cfLc2.1JJ ,_lg. _ . - -- - -·- "-

:¡-~-de::; f..I/~Ju 
u 

\.: ~~-NÍf_~0(';, ;; -;;:~UI.J~Y:"!jH·U_.¿_U' ;f2¡·¿•,•u/C) c;,_-¡;¡,~·&-f. vf év. m l?c:if, bt e• '· 1t~ .. 1 /-2s-
. / # :J:t ;i'( -

IJfa-t-v~J.';_)-<'.'-' < lv //, ¡_-{¿ . • .-; é:ja . 1/ . (/ ........ 
\.1J- :1 /2S ?/: l7 é / _.5..::_i-~'lmrJ ck/j.¿ /a c~úlc.'d c:/t: le:> zf¿.., '-'/é-·~ V ~::>UI/lt'd¿R__ 

1 -· o 1 lo ::fo ~ 
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CONDUCTOR SERVIC ~NA 
~ 

1 



DE LA ENTIDAD 

1 l f~IB:JI\Jf\L ( .r 

1 li~·) 1 

2. DATOS DE EMISIÓN DE LA ORDEN 

~t~ra 
OUITO Ciudad 

\ i \ 

Desde 2\l2''í-07 -28/Hora 08 :JI) Fecha de Vigencia 

Motivo Cumplimiento ele cttación dispuesta por el senor JUet_ doctor Juan Maldonajo Benitez en el Auto de 
Sustanctación de 22 ele julio de 2025. a las 09h15. dentro de la Causa No 457-2025-TCE (Acumulada}. en 
la provincta de Manabí, del 28 al 31 de julio de 2025 

No. Ocupantes 5 

AUTORIZACIÓN 

Fecha 

Lugar Origen 

Lugar Destino 

2025-07-26 

~QUITO, 
MANABI 

Kilometraje Inicio-

3. DATO,DEL CONDUCTOR 1 A 

/ ¡, 

Nombres ~IORENO RODRIGUEZ JOHONSON ANIBA¡ 

N Limero de Cédula 1 Pasaporte 1707837983/ 

4. CARACTERÍSTlCAS DEL VEHÍCULO 
;l 

N Limero de Placa PEJnl3 Marca 1 Modelo 

No. Comunicación TCE-SG-2025-

Kilometraje Fin f 

Cargo ASISTENTE CONTENCIOSO ELECTORAL 1 

Tipo de Licencia E 

GRANO IJITARA SZ H;l 2 4 5P 4X4 

Color PLATEADO Nllmero Matrícula 0957170 

5. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombres 1\lgtr ~.l1\ton Andrés Paredes Paredes Cargo SECRETARIO GENERAL 

Realizado Por (;UTIEf\:-{lcz ~.IOf{f\lTS 0.1,\i\• J IJINICI~J 

Fecha ele Ernisón 2il25-Ci7-!E 12AO 

34/43 



PICANTERIA FENI 1712552221001 
LOOR FARIAS VICTOR RAUL OTA DE VENTA 

VENTA OE COMIDAS Y BEBIDAS EN PICANTERIAS, INCLUSO PARA LLEVAR SERIE 001-001 

1 Di~.: Km 8 Vía Quito s/n y MargenJzquierdo 1 QQ Q Q Q Q Q 7 5 · 
Cel: 'o96 942 0522 Santo Domingo -l!cuado 

Fecha de Aut.: 11/03/2025 
·coNTRIBUYENTE NEGOCIO POPULAR· REGIMEN RIMPE"lAut. SRI N° .1132757581 

Cliente: '-t cJ> \Wo (h ¡z;:4¡, ..;/ 

•n· Gl.uoTO / ~· . . 1 DIA MES ANO 

"·"'·"~' \:.} l'-t "'X'-I.S:~bl\ lo·+ 1~"5" ~ r 
~CI=IN\J· DESCRIPCION¡ P. UNIT. P. TOTI=IL. 

1 1 )~""'~"~~,.;; / IO'fi 10~ 

. 
o ,-__ • ~.\:; 

·... . .. , : L; 
.·· . .. 

... . ' 

.; ··;··· 
•¡, ; ;; '¡ 

·'. \ 
\ \ 1 

FORMA EFECTIVO . '1 O <. 1:1 
DE CONUJlllZACM)Nof¡.SISTEMAANAHCIERO OTI=IL $ .o-h/ ' 

PAGO OTROSSINUT~IZAC.:M¡¡!lS~Tl!IIAFONANCIERO 1 11 1 -,f 

FECHA DE CADu/, IDAD~1/MARZO 1 2026/ ORIGINA)'\ CLI!jNTE 1 COPI¡y'EMISOR 

a f\~ :; -t?wl ¡ 
¡g J' \ / ~ 

/ fllECIBI CONFORME 

li!!l~JMI!ñ:IECON~MALIA DEl/CARMEN SANTAFE MORETA • R.U.C. 1716623705001 
"~ .... ;::,;,[?,-:_,~~;\,~:;;;~¡~::' ÁUT. 11105 fMP. FONO: 096 958 08511 LIB 100X2 0000001 • 0000100 

CAFETERÍA LA TEJE 

3~}¡3 

de Aut.: 26/Jun/2025 
de Cad.: 26/Jun/2026 

Original: Adquirente 
Copia: Emisor 
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if ) Facturación Física ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1712552221001 1132757581 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000000075 

Fecha emisión 

28/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

LOOR FARIAS VICTOR RAUL 

KM 8 VIA QUITO S/N Y MARGEN IZQUIERDO 

2026-03-11 

PICANTERIA FENIX 

KM 8 VIA QUITO S/N Y MARGEN IZQUIERDO 

Código 

11105 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

32}!¡5 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 
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1t ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1303624520001 1132933252 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000001394 

Fecha emisión 

28/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

MACIAS PONCE NIEVE ORFILIA CAFETERIA LA TEJEDORA 

VICENTE MACIAS S/N VICENTE MACIAS S/N 

2026-06-26 14196 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Articulo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 



Fusión v Tradición~~ ~@~@~~r~~g ~~~~o/ 
• IS610o101- VENTA DE COMIDAS y BEBIDAS EN RESTAURANTes, INCLUSO PARA llEVAR. 

NOTA DE VENTA SERIE 001-001·00 o u r1. i: u o 7 
\Dirección: Av El Ejercito s/n y Miguel Alcivar- Ce!.: 0994200159 
\ · e...,¡¡, wii........,.Jo t97<~@~oto...il.""". 'PO'fn'OTJie]O. mAnflnf . , 

Fusión v Tradición ~~ t@~@WAOO vnL~r~~g ~~~~o 
.• IS610o10i- VENTA DE COMIDAS y BEBIDAS EN RESTAURANTes, INCLUSO PARA llEVAR. 

DE VBNTASERIE001·001·00 o o~- i. o 1 o 
:Av El Ejercito s/ny Miguel Alcivar- Ce!.: 0994200159 

V !TOTAL 

ÁLAVA MACÍAS DIANA MARISOL 
-VENTA DE COMIDASY BEBIDAS EN RESTAURANTES, INCLUSO 

PARA LLEVAR· PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO DE MANERA AMBULANTE. 

Dirección: Ciudadela San Alejo ·Cristóbal Colón SIN 
y Cuarta Transversal· Celular: 0985762454 

dianalav25@hotmail.com ~ 

3°/43 

-. "0'--~~"~-~· 
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-ft ) Facturación Ffsica ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1307745503001 1132944240 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000014007 

Fecha emisión 

18/08/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

VALDIVIEZO ROSADO WILMER ELICIO FUSION Y TRADICION EL COLORADO 

AV El EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR AV EL 'EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR 

2026-07-03 2120 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 
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it ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC 

1307745503001 

Tipo documento 

Nota de venta 

Fecha emisión 

29/07/2025 

Autorización 

1132944240 

Número documento 

001-001-00001401 o 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

VALDIVIEZO ROSADO WILMER ELICIO FUSION Y TRADICION EL COLORADO 

AV EL EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR AV EL EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR 

2026-07-03 2120 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

2'6/43 
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-ft ) Facturación Física) Validez de comprobantes flsicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC 

1310857857001 

Tipo documento 

Nota de venta 

Fecha emisión 

29/07/2025 

Autorización 

1132960216 

Número documento 

001-001-000000071 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

ALA VA MACIAS DIANA MARISOL 

CIUDADELA SAN ALEJO CRISTOBAL COLON S/N Y CUARTA TRANSVERSAL CIUDADELA SAN ALEJO CRISTOBAL COLON S/N Y CUARTA TRANSVERSAL 

caducidwd 

2026-07-15 1185 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

2·7/43 



· Fusión v Tradición ~~~@t@W~r~~~ ~~¡~o/ 
• 156100101- VENTA DE COMIDAS y tlEBIDAS EN RESTAURANTES, INCLUSO PARA LLEVAR. 

2h/43 

DE VENTA'SERIE001-001·00 oC!~--':; G :L 8 
:Av El Ejercito s/.n y Miguel Alcivar- Ce!.: 0994200159 

.,42.,u:-



o. ... 
J1l -e 
~ 

ID 
~~ 

$ 

® 
2.' 
@ 

Q¡ 

¡iiQ 

11. 

ft ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1307745503001 1132944240 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000014018 

Fecha emisión 

30/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

VALDIVIEZO ROSADO WILMER ELICIO FUSION Y TRADICION EL COLORADO 

AV El EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR AV El EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR 

2026-07-03 2120 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte. omita. falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

25/4~ 
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1t ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1310857857001 1132960216 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000000083 

Fecha emisión 

30/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

ALA VA MACIAS DIANA MARISOL 

CIUDADELA SAN ALEJO CRISTOBAL COLON S/N Y CUARTA TRANSVERSAL CIUDADELA SAN ALEJO CRISTOBAL COLON S/N Y CUARTA TRANSVERSAL 

2026-07-15 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

imprenta 

1185 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

V/)43 



. Fusión v Tradición ~~ ~@~@~~l~r~~g ~~:~~ 
•IS61CÍ010i- (¡ENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAIJttANTES, INCLUSO PARA LLEVÁR. 

23/43 

. . DE VBNTASERIEfof:oo1-00 o o~~:; o 2 o 
Dirección: Av El Ejercito s/n y Miguel Alcivar- Ce!.: 0994200159 

/' 
PICANTERIA FENIX · 1112552221oo1 
LOOR FARIASVICTOR RAU NOTA DE VENTA 

SERIE 001-001 

ut. SRI N°.1132757581 

Q.¡¿~ 

1 Telf.: 
~ .. - 1 ~ V MES AÑO 

"•'-'•'-'\• ' .. - (- ' - 1 ; lo~ 12o¿~l 
~I=!Ni\J DESCRIPCION/ P.UNIT. P. TOTI=IL 1 
i/ i'b.u"rr'úv1Aao.0 1 B~L 

~ 

•. 

,:· 

.. ,' '.') \ ·, 

i ¡• ' ~} 

.... 
., 

•, •¡',. 

>'•'. \ 
\ 

\ 1\ 1 
FORMA EFECTlVO ~ 

ltoT~L$1 8~ 1 DE CON UTILIZACIÓN ot:\.siSTEMA FJ.HANQERO 

PAGO OTROS S!N UTIUZACK.iNJf.L !IISTEWAFIHAHClfRO 
v' 

FECHA DE CADUCI~.r11 1 MARZO 1 2026/ ORIGINAL: CpENTE 1 COPII): EMISOR 

// 111 1 M / 
~~-,-,(,~ /1 

AA TQRIZADA 1 . }!ECIBI CONFORME 
~~IMPRECqN, A AMALIA DE~ARMEN SANTAFÉMORETA • RU.C. 1716623705001 
.-.~ .,..~:~.~~r.·:~;~.\:~:..~J"" AUT. 11105 , FONO: 096 956 06511 LIB 100X2 0000001 • 0000100 
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iif- ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1307745503001 1132944240 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000014020 

Fecha emisión 

30/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

social 

VALDIVIEZO ROSADO WILMER ELICIO 

AV EL EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR 

2026-07-03 

FUSION Y TRADICION EL COLORADO 

AV EL EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR 

Código imprenta 

2120 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

12/43 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

;'. f' 
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it ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1712552221001 1132757581 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000000079 

Fecha emisión 

31/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

LOOR FARIAS VICTOR RAUL 

KM 8 VIA QUITO S/N Y MARGEN IZQUIERDO 

2026-03·11 

comercial 

PICANTERIA FENIX 

KM 8 VIA QUITO S/N Y MARGEN IZQUIERDO 

Código imprenta 

11105 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

2#3 



HOaOs'JEL PARAISO 
Telf. 042934828 

'Po-aóvi-ejo /" . 
OBLIGADO A LLS.VAR CONTABILIDAD NO 

Razón Social: \RICARDO CARRION 

Fecha Emisión: 30107/?0?!i f. Fecha Vencimiento: 

R.U.C.: 0200760601001 1 
FACTURA 

No. 006-002-000000872 / 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

3007202501020076060100120060020000008720000007215 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 

AMBIENTE: 

EMISIÓN: 

2025-07 -30T09:15:55-05:00 

PRODUCCION 

NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

VJ/43 

lllltlllllllllllllllllllllllllllllllll 11111111111111111111111 
3007202501020076060100120060020000008720000007215 

RUC 1 c01714684576 / 

Cod. Cant 
Principal j Dej'*'lpclón 

Precio 
Unitario 

Precio Total 

01 3 HOSPEDAJE DEL 28-29-30-CON SALIDA 31 DE JULIO DEL 2025 34,78 104,35 

Información Adicional 

Dirección QUITO 

Emall ricky17carrion@gmail.com 

Teléfono Vendedor 

Usuario JR Creación 30/07/2025 9:12:36 

Observación 

CPC 

Forma Pago 

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 

Monto 

120,00 

Olas Plazo 

o 

Página 1 de 1 

SUBTOTAL 15% 

SUBTOTALO% 

SUBTOTAL No sujeto de IVA 

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 

DESCUENTO% 

ICE 

IVA 15% 

PROPINA 

VALOR TOTAL 

104,351/ 
0,00 

~/ 104,351 

0,00 



Mostrar­
Ocultar 
Menú 

.!9/43 

Validez de comprobantes electrónicos 

A través de esta funcionalidad usted podrá identificar la validez de los comprobantes electrónicos autorizados. 
Escoja una opción 

@ Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

3007202501020076060100120060020000008720000 

...¡.. Guía para 

1111111111113 contribuyentes 

Lista de comprobantes AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

30/07/2025 09:15 ll::_ ! 0200760601 oo1li~1~oE:to~:~:s:1::~:601:~:o_o_6o-o2:o:osnoooo_o_o_n_,_s_,_ _____ c_ __ _ 

El(los) comprobante(s) consultado(s) es( son) AUTORIZADO(s) por el Servicio de Rentas Internas. 
La presente consulta no valida la información consignada en el documento ni la existencia real de la transacción. 

Se recuerda que la inclusión de costos, gastos, deducciones, exoneraciones, rebajas retenciones falsas o inexistent 
o superiores a las que procedan legalmente utilizando comprobantes de venta, retención o documentos 

complementarios, para evitar el pago de los tributos debidos será sancionado con pena privativa de libertad. 

N ro 

Base Legal: Código Tributario: articulo 17; Código Orgánico Integral Penal: artículo 298. 

lista de comprobantes NO AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

El(los) comprobante(s) consultado(s) NO es( son) autorizado(s) por el Servicio de Rentas Internas. 

Lista de comprobantes en estado POR PROCESAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

El(los) comprobante(s) consultado(s) estan en estado por procesar. 

Lista de comprobantes PENDIENTES DE ANULAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de RUC 

El(los) comprobante(s) consultado(s) pendiente(s) de anular. 

Lista de comprobantes ANULADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

RUC 

El(los) comprobante(s) consultado(s) anulado(s). 

rt;t::epclÓ!J 

Documentos 
relacionados 

relacionados 
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DIRECCIÓN 
ADMINIS'fRArfVA FINANCIERA TCE' 

Tlll!lUNAL CONTl!NCIOSO 
ELECTORAl. DEL ECUADOR 

Memorando Nro. TCE-DAF-2025-1575-M 

PARA: Tcnlg. Iván Rodrigo Cevallos Vivas 
Analista Financiero 

Quito, 28 de julio de 2025 

ASUNTO: Certificaciones presupuestarias No. 323 y 324 e-sigef 

En respuesta al memorando No. TCE-SG-2025-0820-M, y conforme al cálculo de las 
hojas de control de viáticos en comisión de servicios al interior, para los viáticos al 
interior de la comisión de servicios a la provincia de Manabí del 28 al 31 de julio de 2025 
de los señores: Ricardo Carrión y Johonson Moreno, se adjuntan las certificaciones 
presupuestarias No. 323 y 324, para el trámite respectivo. 

Atentamente, 

nrmmw electrónicamente 

Dra. Patricia Cristina Maldonado Alvarez 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Referencias: 
- TCE-SG-2025-0820-M 

Anexos: 
- certificación _presupuestaria_ no _323-signed-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no _324-signed-signed.pdf 

Copia: 
Ing. Edison Fabián Hidalgo Castro 
Especialista Contencioso Electoral 1 

Leda. María del Pilar Bustamante Poma 
Técnico Contencioso Electoral 1 

efhc 

PATRICIA Firmado digitalmente por 
::PATRICIA CRISTINA 

CRISTINA MALDONADO 
ALVAREZ Fecha: Mon 

MAL DO NADO Jul 28 19:40:02 ECT 

ALVAREZ 2025 

&")GARANTIZAMOS 

v~ 
f Juan León Mera N21·152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

\. [593]2 381 5000 Quito- Ecuador 
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CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

lnstitucion: 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL NO. CERTIFICACION 

Unid. Ejecutora: 
323 

Unid. Dese: 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS 
DE GASTOS 

CLASE DE REGISTRO 1 COM 1 
CLASE DE GASTO 1 OGA 1 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

TOTAL 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

DESCRIPCION: 

FECHA DE ELABORACIÓN 

28 1 07 1 25 

MONTO 

$240.00 

$240.00 

MEMORANDO No. TCE-SG-2025-0820-M, CERTIFICACIÓN PARA VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DE MANABI DEL 
28 AL 31 DE JULIO DE 2025 DEL SR. CARRIÓN ILLANES RICARDO PAÚL, SERVIDOR DEL TCE. CITACIÓN DENTRO DE LA CAUSA No. 457-2025-TCE 
(ACUMULADA). 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 
28/07/2025 

DATOS APROBACIÓN 

REGISTRADO: 

"1""''-r:F"A.JriA!l"><:: 
CASTRO 

Funcionario Responsable 

APROBADO: 

!C:TA'cRrsTrN. 
ONADO ALVARE 

Director Financiero 

w~J 



MEMORANDO TCE-DAF-2025-1575-M_28jul2025 

Ruta del document(h C.\Users'ivan.cevallos'Documents\2.· TRAMITES\7.-JUUOMATICOS\SIN NffiCIP0\6. C4RRION_MORENO_MANAB128 M. 31 JUUO 2025\3. entrega CP _TCE·OAF-2025-1575-ti_28Jul.pdf 
Total de fitmantes; 1 

Cédula de Nombres Razónl fecha de 
' 

Entidad Fecha de Fecha de fecha de valido 
Identidad Apellidos locollzadón Flnnado Certificadora Emisión Expiración Revocadón 

0602685406 PATRICIA CR!SlltM 2025-07·28 CONSEJO DE LA 2024-07-11 2026-07-12 No revoca® 
LIAlllONAOO 19:40:02 JUDICATURA 16:24:50 16'24:50 ~ 
&VAAEZ hota de Ecuador hora de Ecuador hOra de Ecuador 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 323 

Ruta del documento: C:\Usersllvan.cevallos'Ooruments\2.- TRAMITES\7 .-JUUOWlATICOS\SIN ANTJCIP0\6. CMRION_UORENO_IwtABI 28 AL 31 JULIO 2025\4. certlflcadón_presupuestana_no_323-slgned-slgnedptl 
Total de firmantes: 2 

Cédula de -· ..,.,, Fédlade 
' 

Entidad fecha de Feehade fedlade ··-Identidad - LoaOudÓn flnnado Ce<11ficadom EmJslón Expiración Revocación 

0602685406 PATRlCtACRJSTINA 2025-07-2819.37:50 CONSEJO DE LA 2024-07-1116:24:50 2026-07-1216:24:50 No revocado 
t.W.IJONAOO hota de Ecuador JUOICATURA hora de Ecuador horade Ecuador '>/ 
M...VAAEZ 

1719675025 EDISONF/IBIAN 2025-07·2818.20.16 BANCOCEI'fffW. 2024.07·1511.22.07 2026.07·1511.52.19 No revocado 
~ HIO.ALGO CASTRO hOfa de Ecuadof DEL ECUADOR hora de Ecuador horade Ecuador 
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> "' '' FECHA,u2~, Jf1~ '~f)'Yf" 
í{O~ J"',iV:.f) 

l 
, L n;,~uUwluC ~ 

SEC 
FJRf••JA -~A-~ 1\'J ( ~h 

RETARIA GENERAL .. .,., \.f..:' . t ,,4 ""~ 

PARA: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
EI.ICTORAL OEL ECUADOII 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0820-M 

Quito, 25 de julio de 2025 

¡·' 

;;;·.- \/• 
e· 

Dra. Patricia Cristina Maldonado Alvarez 
Directora Administrativa Financiera Av e~ v /.> t~S 

_¿¡¡.a:t:~h>J5 ---:f'-L ... ~ ....... . 

ASUNTO: Viáticos y Orden de Movilización, señor R'iéáfcl<J'<Sárrfóñ'lliál:feS'y '·;, : · ., ·;·;~, jA""' t v 
conductor del Tribunal, citación, provinciade..Manabíl Causa No-; f'Bt'l<l • · • 

457-2025-TCE (Acumulada) .. .l:fA/)f:.-..:z __ f?f.l.':: 1"'2:~ .. - .. --~ ---- .. -· -T ,_ 
Con la finalidad de cumplir con la citación jispuesta por el señor juez, doctor Juan 
Maldonado Benítez, en el Auto de Sustancfción de 22 de julio de 2025, a las 09h15, 
dentro de la Causa No. 457-2025-TCE (Acumulada), en virtud de la delegación conferida 
de TCE-PRE-2024-017, de 06 de septiembre de 2024, autorizo el pago de viáticos para 
los señores Ricardo Carrión Illanes, Notificad~rzCitador y un conductor del Tribunal, 
quienes se desplazarán a la provincia de Mana~ del28 al 31 de julio de 2025. / 

Así mismo, autorizo que se emita la respectiva orden de movilización del vehículo que se 
designe, con su respectivo conductor, para cumplir con estas funciones del 28 al 31 de 
julio de 2025, ya que dada la ruta que se seguirá y los tiempos que cumplir la implican, es 
preciso precautelar la integridad fisica tanto de los dos servidores institucionales, así 
como el vehículo que constituye un bien de propiedad del Tribunal. 

Ésta autorización se realiza al amparo de lo que dispone: 

1.- El artículo 11 numerales 4 y 5, incisos segundo y cuarto; artículo 76 numeral 1, 
numeral 7 letras a) y b); artículos 169 y 437 numeral2 de la Constitución de la República 
del Ecuador; 

2.- El artículo 70 numeral 5, primer inciso del artículo 72, artículo 73 numeral 2; artículo 
76 numerales 5 y 6; artículos 249, 250, 251, 260, 263 y 281 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; 

3.- Los artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 100 y 102 del Reglamento de 
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; 

4.- La Resolución TCE-PRE-2024-017, de 06 de septiembre de 2024. 

5.- El artículo 7 de la Codificación del Reglamento para el pago de viáticos por Servicios 
Institucionales para los Servidores y Trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, 
publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025; 
en concordancia con el artículo 10 de la Norma Técnica para el pago de viáticos y 
movilizaciones dentro del país para las y los servidores en las instituciones del Estado, 

q> Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

\., [593) 2 381 5000 Quito- Ecuador 
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SECRETARIA GENERAL TCE 
""'~ TRIIWNAI.. CQifTI!Nc;IOIKJ 

lt.aCTORAL DIL IICIIADOR 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0820-M 

Quito, 25 de julio de 2025 

expedido mediante Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165 por el Ministerio de 
Relaciones Laborales, publicada en el Registro Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 
2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. MRL-2014-0194, publicado en el Registro 
Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; MDT-2015-0290, publicado en el Registro 
Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; MDT-2016-0082, publicado en el Registro 
Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, MDT-2016-0155, publicado en el Registro 
Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016. 

El incumplimiento de las providencias dictadas por las autoridades del Tribunal podrían 
dar lugar a que los ciudadanos afectados presenten recursos extraordinarios de protección 
de acuerdo a lo que dispone el artículo 437 numeral2 de la Constitución de la República 
del Ecuador, ocasionando adicionalmente que se pueda incurrir en el numeral 1 y 2 del 
artículo 70 del Código de la Democracia, lo que daría motivo a la correspondiente 
sanción e inclusive al derecho de repetición consagrado en artículo 11 inciso tercero de la 
Constitución de la República del Ecuador. 

Para el efecto, se adjunta en fisico dos (2) solicitudes de autorización p~ra el 
cumplimiento de servicios institucionales. 

Atentamente, 

Copia: 

lety 

Ledo. Luis Fernando Mantilla Montenegro 
Especialista de Talento Humano 

Ing. Marco V inicio Gutierrez Morales 
Especialista de Servicios Institucionales 

j:'~r~:: ,~_:~~ ______ ,;.,...:......,..... 
F<:iflUf>JAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

r-¡-~)r.~rt""fl rw O rtyrry 
~---.\~:~~":) u:~) L!:iJ\.';¿1 

TRIGUi'!/\L CONTFNClOSO 
r-u C TOR1~L Df:L ECUJ\DOf< 

- - - 'l -' - ' ~ ------ --l 
' - - d~~:~ S:!.;~JfJ > )1!:;·1e:~ 

~
l¡f_ 

!'.Oc·C:;c,~: ..... _ •. _ _ _ ~e('"- ___ .• --- ___ • 

F.•"•'•':_ ----·- ....... ----~---------··----- ·- -· 

f Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

\. (593) 2 381 5000 Quito· Ecuador 
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SOLICITUD DE AUTORIZA IÓN PARA CUMPLIMiENTO DE SEIWICIOS INSTITUCIONALES 

VIÁTICOS 

NOTIFICADOR- CITADOR 

OMBRE DE lA UNIDAD AlA QUE PERTENECE lA O El SERVIDOR 

SECRETAR[A GENERAL 

FECHA SALIDA (dd-mmm-aaaa) ~HORA UEGADA (hh:mm) 

08:30 31-07-2025 23:59 

DESCRIPCIÓN DE lAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE -

EALIZAR CITACION DENTRO DE LA CAUSA No. 457-2025-TCE (A~ULADA) 
TRANSPORTE 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE 

RUTA 
(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE FECHA HORA marftlmo, otros) 

dd-mmm-aaaa hh:mm 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL 

QUITO- PORTOVIEJO 28-07-2025 15:30 
PLACA PEI - 7213 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL 

PORTOVIEJO- QUITO 31-07-2025 12:00 31-07-2025 
PLACA PEI- 7213 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 

NOMBRE DEL BANCO: No. DE CUENTA: 

BANCO PICHINCHA 2200159128 

FIRMA.DE l.A O EL SERVIDOR SOUOTANTE FIRMA DE lA OEL RESPONSABLE DE 
SOLICITA 

:t~ 
NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorlzadón, con por lo 
menos 72 horas de antlclpadón al cumplimiento de los servicios 
lnstltudonales¡ salvo el caso de que por necesidades tnstitudonales la 
Autoridad Nominadora autorice. 

• De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solicitud como la 
autorización quedarán Insubsistentes 

• El informe de Servidos Institucionales deberá presentarse dentro del 
término de 4 días de cumplfdo el servido Institucional. En caso de no 
presentar dentro de los términos establecidos autorizo se descuente los 
valores del anticipo redbido, de mi Remuneración mensual. 

Está prohibido conceder servicios Institucionales durante los dfas de descanso 

obligatorio, con excepción de las Máximas Autoridades o de casos excepcionales 

debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su Delegado. 

VERSI N FORMUlARIO MRL ACTUAUZAOA 12/06/lOlJ 



.. .. 

COORDINACIL~N 
DE PLANlflCACI(1N 

Tc:E 
TRIBUNAL COHTINCIOIO 
!>~OIIALDn~ 

Memorando Nro. TCE-UP-2025-0287-M 

PARA: Mgtr. Milton Andrés Paredes Paredes 
Secretario General 

Quito, 17 de julio de 2025 

ASUNTO: Certificación PAPP 2025 - Viáticos y Subsistencias en el Interior 

En atención al memorando No. TCE-SG-2025-0781-M, adjunto al presente sírvase 
encontrar la Certificación PAPP Ordinaria No. 099 y Certificación PAPP Electoral No. 
038, emitidas en virtud de la Programación Anual de la Política Pública PAPP 2025, 
aprobada mediante Resolución No. TCE-PRE-2025-034 de 15 de julio de 2025. 

Atentamente, 

/~-, ~ e .) . . . . . ..._ . . L/ 
C·LÁ.<._ ~'--l Jc~ 6..\.LU. 

Ing. Paulina Santamaría Ramos 
ESPECIALISTA CONTENCIOSO ELECTORAL 2 

Referencias: 
- TCE-SG-2025-0781-M 

ce pe 

•· ·v.· 
¿ f7Aw 

.f '>'~,~·r..~ 
T f < ! 8 U N !\ L C. () >.J ~ [ ~J C l O ~) O 
ELECTC::n.L Cn L ECUADOR 

¡ - .. ~.,J 

L -·- .::-' 

~illli?I3:at:rJf~~~:~J~2x~arill7I~:rr~ 

[tt1L1!_~~~~y~;~=~;~JC~-)~~~~~j3] 
'H1'·H<~<-· ._Q..j,.. ~J, .. j-'--~--------------
''"''·l'· Mv 03 ___ _ 
·- ~,.__ ~----- tJ·HOJ.~.s: ____ _ ---

-'J!:S:::n'/A(i:.""Y • .:::-:. ·------------- ·--------------
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~r rf~?~}~11 SECRE rARiA GENERAl< TCE -Tli"UNAt CONTENCIOSO 
ói.ICTORAJ. DEl. ICUADOII 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0781-M' 

Quito, 17 de julio de 2025 

PARA: lng. Paulina Santamaria Ramos 
Especialista Contencioso Electoral 2 

ASUNTO: Solicitud de certificación P APP 2025 - Viáticos y Subsistencias en el 
Interior, presupuesto Ordinario y Electoral, julio 2025 

A efectos de realizar funciones, tareas y notificaciones administrativas y jurisdiccionales 
dispuestas por la señora Presidenta y los señores Jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral, solicito se emita la certificación PAPP 2025, presupuesto Ordinario y Electoral, 
para el mes de julio de 2025, conforme el siguiente detalle: 

PROGRAMA/ 
CÓDIGO ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD ITEM PARTIDA 

55-003 SG-2.4 
Realización de la diligencia de 

Viáticos y 

citaciones y notificaciones 
530303 Subsistencias en el 

Interior 

Realización de la diligencia de 
Viáticos y 

56-002 ELEC-2.1 
citaciones y notificaciones 
durante el Período Contencioso 

530303 Subsistencias en el 

Electoral 
Interior 

1
./ 

Atentament#Í // 
1 

;~/:L~ 
'/ ¡e--· (!;.~~ Q'V~ 

~- 1 

_..-r " / 

)7 

TCE r-
~/ /tt:/ ~- .· 

;:.::>-~gtr. _Mil.too-Am:tréSPáredes Paredes 
¿_~TARIO GENERAL 

·-· ----
Jety 

6) GARANTIZAMOS 

y~ 

.. CE TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

( ~ J}/¿s_c¿~u?ie~--] ( Q)t<?_:_'Q2..) 

"0"·"" -------~--------· 
Fli::"t-1~:.------------ , __ <!'- _ ----~ ... ------

~Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca @ WNW.tce.gob.ec 

\e, (593) 2 381 5000 Quito- Ecuador 

jO)JJ 
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:P~.:i,H,~' i!"lt~ Vt~lliliL-1 +'•~o,)¡\i,111L--lri:1 i{~1itítt"-. 

!·~>:;JH"l~!~tHsía (-;~Hdt•nein~o f~leftnra1 2 

ASUNTO: Formularios PAPP 

/\dJUnto al presente, Sir\'(l\~~ cn~oiurar HJS tntonn~:) tecHtco~, v 1UlU1UEH1u~. ~n: 

rcnroEn:unación a la Pro2:rarnac:.6ii 4·\nua! de !~1 Pol!t!ca Publn:~L. ct~!if'Jnn~ ic e~t:~b!~c~~ i~l 

normativa legal vigente. 

\tent3n:entc. 
// 

""lVíg.tr. ivíilton 1\ndrés Parcde:~ Pat\_:des 
SECRETARIO GENERAL 

Referencias: 
- TCE-UP-2025·0302·M 

nymc 

r_;~J/·~~t·i 2-~~¿·:> 

J !,_,.) ~\ ¿ _': 

~~-/:?(-

A 

/ 
1 

/:"' GAR,\NT!Zt\MOS , 

:;z;}e~4r./(}f<14t4"(/ 
t¡f ....'•_W' L~:Ó" f'h;;·! ~j21 · i 5:= •1 V:u.::ne RwL:.';r¡ 0•l::o ® ·/NP:<J L:r: rJC!:; e;; 

~ (593) 2 3<3 1 5DOO U;rtJ- CCUiJGur 
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!\/!::'di,¡ N:!: 0~0) J:::: :J:¿c.:stD de: 202S. !2: !Pf~en;e;-:;; 

Paulina Santarnann KdnHJS; Lspec1allstd Lontenc1oso tlectoral 2. 1 ele la uniaao ae 

Planificación, solirita "(..) realiLar la respectiva revisión, en coso de ser necesario con la 

debida justificación y sin afectar las rnetas establecidas, solicitar las reformas v 

reprogramaciones que correspondan (. . .)." 

1.' Constitución de ia República del Ecuador. 

1; CúJigu Otgá(!iLU Je ?!dniÍÍt..cH..Íéh! y iiltd:~iiá5 r~~i.)lk:d.3. 

• Directrices Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 

¡; Ec;t;:¡tuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos TCE. 

Lt::y Q(gát!ica E~ectoral y de Ü(ganizaciones Po!ft!cas de la í1epl1hiica de! fcuador, Código 

de la Democracia. 

• Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Eleclor ai. 

e Norma Técnica par a el pago Je viáticos y rnovilizaciúnes dentro del país para ias y los 

servido1 es t:-11 las in~UtuciO!Jé:-, Jei [:,lado, expedido ¡-r,ediai-ilt: Acuerde tvfl¡ini3tcrlzd No. 

1\llRL-2014-0165 por el Ministerio de Rel;:¡rionps 1 ;:¡hor;:¡lps, publicéld<l en el Registro 

Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. MRL-

2014-0194, publicado en el Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; MDT-

2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; MDT-

2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, MDT-2016-

0155, publicado en el Registro Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016. 

~ Codificación del Reglamento para el pago de viáticos por servicios institucionales para 

los servidores y trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Tercer 

Suplemento del Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025. 

¡. ·-- ·~ 

-~---~~'- --~--~--·-·---------~------~--

Código: 1 r-PAPP-01; Versión: 2 
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Tc:E FECHA: 04/08/2025 -TRIBUNAL CONTeNCIOSO 
ASUNTO: SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ORDINARIO E\.ECTORA\. DEt. ECUADOR 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARÍA GENERAL 

• Resolución No. PLE-TCE-2-19-02-2020-EXT, de 19 de febrero de 2020, aprobado por el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual resuelve en su Artículo 1.­

"Aprobar las "Políticas y Directrices Presupuestarias para la Regulación de los Procesos de 

Formulación, Reforma y Evaluación a la Programación Anual de la Política Pública y al 

Presupuesto Institucional del Tribunal Contencioso Electoral", presentadas por la doctora 

María Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica; el ingeniero Rubén Maldonado 

Martínez, Director Administrativo Financiero; y, la ingeniera Mónica Andrango Anrango, 

Especialista de Planificación, con el siguiente texto: "POLÍTICAS Y DIRECTRICES 

PRESUPUESTARIAS PARA LA REGULACIÓN DE LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN, 

REFORMA Y EVALUACIÓN A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA Y AL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL"". 

3. JUSTIFICACIÓN 

Una de las atribuciones de las señoras juezas y de los señores jueces del Tribunal 

Contencioso Electoral es la de expedir autos, resoluciones y sentencias, como jueces de 

instancia o de Pleno, en la sustanciación de las causas en las que pueda ordenarse citar o 

notificar a las partes procesales, según corresponda, así como disponer las actuaciones que 

consideren necesarias para garantizar el debido proceso consagrado en la Constitución y en 

la Ley. 

Es así que la Secretaría General tiene como misión habilitar la gestión de justicia 

contencioso electoral, con asistencia y apoyo técnico jurisdiccional al Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral y a los Jueces que lo integran. Al respecto, el segundo inciso del 

artículo 19 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en la 

Edición Especial del Registro Oficial Año 1 No. 424, de martes 10 de marzo de 2020, 

reformada con Resolución PLE-TCE-1-25-03-2022-EXT y publicada en el Segundo 

Suplemento del Registro Oficial No. 34, de 1 o de abril de 2022, señala que las citaciones y 

notificaciones son de responsabilidad de la Secretaría General, en cumplimiento conforme 

Código: /T-PAPP-01; Versión: 2 
Página 2 
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,, -~'J"'l ··~· SOlJCITUu uf REPROGRfliVIACION, PRESUPUE51 O ORDINARIO 
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1 .-~. .~--· ;- ;:1 ,? r! ¿; .--:; ,~'¡ f'; 1 
,... >1 j 
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Por su parte, el presupuesto de caja chica para la Secretaría General, está prevista para el 

uso del servicio de correo, atendiendo de manera oportuna para dar cumplimiento a los 

autos y sentencias dictados por los señores jueces, en virtud de lo establecido en ci Capítulo 

IV, ACTIViDAD PROCESAL, Sección lii, Platos y Término~, Artículos 30 al 34 del Reglarnento 

rlP Tr~mitf''> dPI Tribunal Contencioso ElectoraL 

La Secretaría General en cumplimiento a las disposiciones de los "utos y sentencias dictadas 

por los jueces del Tribunal, debe remitir la documentación inmediatamente de su recepción 

del Despacho a la Oflc!aila iVlayor, por lo tanto se prevé que a través de la a~ignación de un 

rubro para el manejo de caja chica se pueda usar este servicio para el envío de 

documentación, sea por vía aérea o terrestre; a diferentes provincias del país para atender 

U e fTidfl(of d Uf.! VI tu lid los lt:CjuE:IÍ(I!Íe(ltOS OrdenadOS ¡JO( !OS jUeCeS. 

Con estos antecedentes, a fin de que la Dirección Administrativa Financiera pueda proceder 

con el pago de los viáticos que fueron solicitados por la Secretaría General para cumplir con 

los rcqucrimicr.to:; de lo:; Despachos, y de Jqucl!os que deb::m efectuarse durante e! 

presentf' periodo, así como para contar con el presupuesto de caja chica. solicito se proceda 

con la reprogramación a la Programación Anual de la Política Pública 2025, Presupuesto 

Ordinario, conforme el siguiente detalle: 

REPROGRAMACIÓN PAPP ORDINARIO 

55-003 1 SG-2.4 

Viáticos y 

530303 1 Subsistencias en el 

Interior 

2.442,19 JULIO 1 AGOSTO 

.... J 

Realización de 

la diligencia de 

citaciones y 

notificaciones 
______ .L.~------~-· ___ l__ J---~-·- _j 

e·----~-----·---~-------~--------- "~ ------ ----------~~---.:.::=::::.::.::..::.._::_::.::..:.:.::.::::....::.: 
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70: FECHA: 04/08/2025 - SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ORDINARIO TRIBUNAL COHTENCIOSO 
ASUNTO: E!.E;:TORAL DEL a:CUAOOR 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARIA GENERAL 

Administración 

de caja chica 

55-003 SG-2.9 para 530106 Servicio de Correo 240,00 JULIO AGOSTO 

Secretaría 

General 

4. CONCLUSIOf'JES 

Las actividades de la Secretaría General tienen directa relación con la labor institucional de 

las señoras juezas y de los señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral, lo que hace 

necesario el traslado de las servidoras y los servidores que laboran en este Despacho para 

cumplir con las citaciones y notificaciones dispuestas en las causas que conoce y resuelve 

este Órgano de Justicia Electoral. En tal virtud, para que la Dirección Administrativa 

Financiera pueda cubrir el pago de los viajes que fueron autorizados por la Secretaría 

General y de aquellos viajes que deban efectuarse durante el transcurso del presente 

periodo, en cumplimiento a las disposiciones de la señora jueza y de los señores jueces, se 

requiere proceder con la reprogramación a la PAPP 2025, Presupuesto Ordinario. 

Asimismo, respecto del presupuesto de caja chica, la Secretaría General en cumplimiento a 

las disposiciones de los autos y sentencias emitidos por los jueces del Tribunal, debe remitir 

la documentación inmediatamente de su recepción del Despacho a la Oficialía Mayor, se 

prevé a través de la partida de Servicio de Correo, ejecutar estas disposiciones de manera 

efectiva para cada proceso contencioso electoral. 

5. RECOMENDACIONES 

En vista de que los servidores cumplieron con los traslados autorizados por la Secretaría 

General y para no afectar los traslados que deban efectuarse en este periodo, en virtud de 

las disposiciones de las señoras juezas y los señores jueces del Tribunal Contencioso 

Electoral por las causas que conocen y resuelven, se recomienda la reprogramación de los 

valores con que cuenta la Secretaría General en el presupuesto ordinario, para que la 

Código: IT·PAPP-01; Versión: 2 
Página 4 
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Para el caso de caJa dttca; para cumplir con el traslado de docurnenlos, es necesario rea!ltar 

IJ rcprogramación para contar con este rubro en el siguiente mes. 

\.J_,_ ".'. 

Formulario reprogramación 

/ 
,/ 

/--

1\' .• ,....._:..,.~.J.-. ,.... ......... 
MU\.VIILOU.~fJVl, 

_/ / 

/ ' 

/ 

/ 
!\~GTP ~~'1liT0N PA.RE75 PARínF<; 

SECRETARIO GENERAL 

Prosecretaria 
por: Romoleroux 

¡ __ _::_~_;-=:.:.__:_._ _ ____::=-::__:_~----:~-=--~-~~---::~ 
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Planiticación, soilcita realizar la respect;va rev1sión, en caso de ser necesorio con la 

debida justificación y sin afectar las metas establecidas, solicitar las reformas y 

reprogramaciones que correspondan (...)." 

e Constitución de !a República de! Ecuador . 

., rArlie;n Ore;;:ínirn ri" Pl::mifir;:;ri(m '1 Fin;:;n7;:;<: P¡'¡hlir;:;<: 

e Directrices SecretdrÍd Téulicd Planifild ELUdUUf . 

., Fstatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos TCE. 

"' i P\1 Or-p~nir;:< FIPrtor;:;l v dP On:r;:;ni7;:¡cionP<: Politic;:¡<: rlP l;:; RPm'¡hlir;:; del Fniridor C:ódi¡:¡o 
-- t - u- --- ~ -- · ! • · ._, 1 ' ~" 

de la Democracia. 

9 Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. 

"' !\Jorma Técnica para el pago de viáticos y movilizaciones dentíO de! país para las y los 

cprvirlorPc P'l l;:;.:; in<;titl ¡rionP<: dPl F<;t;:Jdn PYperlido mAdi::mi:P ACIIPrrlo Mini<;tpri;:¡l No 

MRL-2014-0165 por ei Ministerio de Relaciones Laborales, publicdda er1 el Registro 

Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. MRL-

2014-0194, publicado en el Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; MDT-

2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; MDT-

2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, MDT-2016-

0155, publicado en el Registro Oficiaii\Jo. 800 de 19 de julio de 2016. 

o Codificación del Heglamento para el pago de viáticos por servicios institucionales para 

los servidores y trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Tercer 

Suplemento dei Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025. 

L------~~-~--~------~-- -- --~ -~·--
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TCE FECHA: 04/08/2025 - SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN. PRESUPUESTO ElECTORAl TAlSUNAl CONTENCIOSO 
ASUNTO: ELECTORAL DEL !!OCUADOR 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARÍA GENERAL 

• Resolución No. PLE-TCE-2-19-02-2020-EXT, de 19 de febrero de 2020, aprobado por el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electorat mediante el cual resuelve en su Artículo 1.­

"Aprobar las "Políticas y Directrices Presupuestarias para la Regulación de los Procesos de 

Formulación, Reforma y Evaluación a la Programación Anual de la Política Pública y al 

Presupuesto Institucional del Tribunal Contencioso Electoral", presentadas por la doctora 

María Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica; el ingeniero Rubén Maldonado 

Martínez, Director Administrativo Financiero; y, la ingeniera Mónica Andrango Anrango, 

Especialista de Planificación, con el siguiente texto: "POLíTICAS Y DIRECTRICES 

PRESUPUESTARIAS PARA LA REGULACIÓN DE LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN, 

REFORMA Y EVALUACIÓN A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POlÍTICA PÚBLICA Y AL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL"". 

• Resolución No. PLE-TCE-1-13-02-2024-EXT, de 13 de febrero de 2024, mediante el cual el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral declara el inicio del período contencioso electoral 

para las "Elecciones Generales 2025", en el que se elegirán: Presidenta o Presidente y 

Vicepresidenta o Vicepresidente de la República; miembros de la Asamblea Nacional; y, 

representantes al Parlamento Andino; para el periodo 2025-2029. 

3. JUSTIFICACIÓN 

El artículo 31 del Reglamento de Trámites del Tribunal ContenCioso Electoral define al 

periodo electoral como: "el ciclo electoral que integra todas las actividades y operaciones 

que se desarrollan, de manera ordenada, durante un lapso de tiempo dentro de las etapas 

preelectoral y post electoral." 

El Pleno del Consejo Nacional mediante resolución PLE-CNE-2-9-2-2024, dispuso: "Artículo 

1.- Aprobar el inicio del periodo electoral, a partir del 09 de febrero de 2024, que integra 

todas las actividades y operaciones que se desarrollan de manera ordenada dentro de las 

etapas pre electoral propiamente dicha y post electoral para las "!:lecciones Generales 

2025", conforme la Dispo~ición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de 

Código: /T-PAPP-01; Versión: 2 
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Parlarnento Andino; para el periodo 2025-2029. (. .. r 

t-:} ;¡ z· 

¡; • .,_:_.,:._ 
~"'-'! 1 !. !!. t-~!!.. ~ 

f .--.r ,.,¡ 

Al respecto, el Pleno del Tribünal Contencioso ElectOíal, con Resolución PLE-TCE-1-13-02-

2024-EX!, de 13 de tebrero de 2024, declara el inicio del periodo cnnrenctoso electoral para 

!rl,., Hrlecc¡ones benera!es LUL:/· 
1 

en p¡ qu? :_;p eleg¡ran: fYresidcnta o Prcsld2iltt: y 

\l:ronroc:ri.Pnr::::~ n \J:rPnrcH::lrtPnTp riP ~~ H0nllhllr:::-l· rn:0rr1nrrv: f1P !;::1 .u(:;1rnt1!P;:.1 1\J;~C!flnrl!' \J 
·w-¡-·--~-·-- -·¡' • l ! ''' 

representantes a! Parlamento Andino; para e! periodo 202':>-7079, rlPsrlP lri fecha de la 

publicación de ia oresente resolución en el Registro OficiaL hasta ei 31 de diciembre de 

2025. 

Una de las atribuciones de las señoras juezas y los señores jueces del Tribunal Contencioso 

Electoral es la de expedir autos, resoluciones y sentencias, como jueces de instancia o de 

Pleno, en ia sustanciación de las cau~a~ en ia~ 4ue pueda orderrar ::.e citar o notificar a las 

partes procesales, según corresponda, así como disponer las actuaciones que consideren 

necesarias para garantizar el debido proceso consagrado en la Constitución y en la Ley. 

Es así que ia Secretaría General tiene curTru mi~iórr huhililor lo gestióo de justtCJO 

contencioso electoral, con asistencia y apoyo técnico jurisdiccional al Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral y a los Jueces que lo integran. Al respecto, el segundo inciso del 

artículo 19 del Reglamento de Trámites del Tribünal Contencioso Electoral, publicado en la 

Edición Especial del Registro Oficial Año 1 No. 424, de martes 10 de marzo de 2020, 

reformada con Resolución PLE-TCE-1-25-03-2022-EXT y publicada en el Segundo 

SuriPmPnto del RPgistro Oficial f\lo. 34, de 1" de abril de 2022, señala que ias citaciones y 

notificaciones son de responsabilidad de la Secretaría General, en cumplimiento conforme 

L_ ~-~--·· -- -·-
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~ ~ -

lo ordenado por los jueces de este Tribunal, en la tramitación y sustanciación de las causas 

contencioso electorales. 

Cabe señalar que el incumplimiento de las providencias dictadas por las autoridades del 

Tribunal podrían dar lugar a que los ciudadanos afectados presenten recursos 

extraordinarios de protección de acuerdo a lo que dispone el artículo 437 numeral 2 de la 

Constitución de la República del Ecuador, ocasionando adicionalmente que se pueda incurrir 

en el numeral 1 y 2 del artículo 70 del Código de la Democracia, lo que daría motivo a la 

correspondiente sanción e inclusive al derecho de repetición consagrado en artículo 11 

inciso tercero de la Constitución de la República del Ecuador. 

Con estos antecedentes, a fin de que la Dirección Administrativa Financiera pueda proceder 

con el pago de los viáticos autorizados por la Secretaría General y de aquellos que deban ser 

autorizados, conforme disposición de la señora jueza y de los señores jueces, solicito se 

proceda con la reprogramación a la Programación Anual de la Política Pública 2025, 

Presupuesto Electoral, conforme el siguiente detalle: 

REPROGRAMACIÓN PAPP ELECTORAL 

56-002 ELEC-2.1 

Realización de la 
diligencia de 
citaciones y 

notificaciones 
durante el Periodo 

Contencioso Electoral 

4. CONCLUSIONES 

Viáticos y 
S30303 1 Subsistencias en el 

Interior 
952,96 JULIO AGOSTO 

las actividades de la Secretaría General tienen directa relación con la labor institucional de 

las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral, lo que hace 

necesario el traslado de las servidoras y los servidores que laboran en este Despacho para 

cumplir con las citaciones y notificaciones dispuestas en las causas que conoce y resuelve 

este Órgano de Justicia Electoral durante el periodo contencioso electoral. En tal virtud, 
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Presupuesto Electoral. 
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En vlsta de aue los seívidoíes deben cumplir COi! lo-.; tía:;lado-; :;o!icltado:; por !u SccrctJrf;:: 

benerai en v~rtud de !as disposicioqes de ías señor35 j¡;eza~ y k1~ ~PñnrP' ii!PCPS dPI Trib,1nr1i 

Cvr:t:::-:c:o::~ E.l::ctorJ! ps~ !,.::::. ::_.J~~J~ que ~-C-'nt:':'?~-: '/ :2-:~,-~l~!~_~~r~ f~!~_!(?.(:te j?! p~~ic·dc· 

contencioso electoral, se recomienda la reprogramación y que la Dirección Administrativa 

Financiera pueda proceder con el pago de los viáticos de las comisiones que se autoricen. 

' ' ~ 

f orrnuldrlo reprogramac1on 
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